
CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS. 

En Chordeleg, a los 28 dias del mes Septiembre del 2017 comparecen a la celebración del 

presente contrato de cesión de derechos consistentes en la enajenación total y absoluta de las 

Acciones singulares pertenecientes a los vendedores y que tienen en la Compañía de 

Transportes CHAURINZHIN TRANSCHAURINZHIN S.A. 

COMPARECIENTES: En calidad de cedentes comparecen los Señores cónyuges CARLOS 

ARMANDO JARA VILLA con CC: 0104872759, ecuatoriano y ESTEFANY LONDOÑO ACEVEDO, -: 

colombiana, con CC: 0151380128; y por otra en calidad de cesionario el Sr. EDGAR ALFREDO 

CASTRO MONTESDEOCA, ecuatoriano con CC: 0105863963. Los comparecientes cedentes son 

casados, y el cesionario soltero, mayores de edad, hábiles para contratar, quienes convienen 

en celebrar el presente contrato de cesión de derechos, contenido en las clausulas siguientes: 

PRIMERA: Los señores CARLOS ARMANDO JARA VILLA con CC: 0104872759, y ESTEFANY 

LONDOÑO ACEVEDO, con CC: 0151380128, ceden y transfieren el 100 % de sus derechos 

consistentes en 600 Acciones ordinarias y nominativas que poseen en la Compañía de 

Transportes CHAURINZHIN TRANSCHAURINZHIN S.A., del valor de cuatro centavos cada una, a 

favor del Sr. EDGAR ALFREDO CASTRO MONTESDEOCA, con CC: 0105863963. 

SEGUNDA: El Sr. EDGAR ALFREDO CASTRO MONTESDEOCA cancela por las acciones antes 

indicadas el valor de USD 24,00 (Veinticuatro dólares de los Estados Unidos de América), valor 

que es recibido a entera satisfacción y al contado por los cedentes. 

TERCERA: Las partes aseguran estar de acuerdo en la negociación celebrada y renuncian a 

cualquier reclamo posterior, a partir de firmado el presente contrato de cesión de derechos. 

Para constancia de lo anteriormente estipulado firman las partes contratantes. 

CEDENTE 

CARLOS ARMANDO JARA VILLA 

  

EDGAR ALFREDO CASTRO MONTESDEOCA



    

    

  

       

     

  

    

BACHILLERATO ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

APELLIDOS Y DELA MADRE 
VILLA LOPEZ AUGUSTA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUENCA 
2015-03-13 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-03-13 S 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

  

    

Sy INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR > : BACHILLERATO ESTUDIANTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, a APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAI 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: LONDOÑO HERNANDEZ CARLO? 

CÉDULA DE n 015138012-8 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE + 
IDENTIDAD*EXT 12 ACEVEDO SUAREZ MARIA DAMARIS 

APELLIDOS Y NOMBRES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
Ll CUENCA 
ESTEFANY j 2015-06-09 
LUGAR DE NACIMIENTO "E FECHA DE EXPIRACIÓN 

2025-06-09 

Toro [Vale del Cauca 
Bad trad is 

NACIONALIDAD COLOMBIANA 

SEXO F 

ESTADO CIVIL. CASADO 

DANNA Sxguos rico JARA VILLA 

    
i REPÚBLICA DELECUADOR _ __ 

- CERTIFICADO DE VOTACIÓN, DUPLICADO, 

> EXENCIÓN O PAGO DE MULTA 

Elecciones Gisnerales 2017 Segunda Wueira 

; 015135012-5 000 - 0000 

ALONDOÑO ACEVEDO ESTEFANY 

4 U5D:O 

E 

     



  

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN $ 
ELECCIONES GENERALES 2917 cas 

a E S     


